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» NOTARIA DECIMO PRIMSRA 

; DEL CANTON 

"e no Mo mo ue mo mo ne WEUZNUENE ne ue ne Ue ue Me uo no no AZ UENE 
á YA _ Ds Se A Ar 

5 CONSTITUCION En la ciudad de San- 

ó DE LA COMPAÑIA Francisco de Quito , 

7 Capital de la Repú-- 

e Y  GRUPRADIO M, C. H, --= blica del Ecuador ,- 

o CIA. LIDA. ” hoy día veintiseis- 

del Agosto de mil 
10 IA 

novecientos - noventa 
11 

2 CAPITAL SOCIAL 5 y dos y ante mí , - 

13 S/ 50'000.000,00  Ticstor Rubén Darío: 

y ¿ Espinosa larobo , No - 
4 Z 

as -IQALUCNNUSUENASRENgag ion tario Décimo Primero 

16 HEAENENDNENENOHOA del Cantón Quito 5, = 

17 comparecen ; Hl se 

8 ñor-Marco Antonio -- 

19 Chi caiza Tospanta ¿> 

20 de estado civil casa 

2 do ; el señor Marco- 

22 " Lenin Chicaiza Paredes , de estado civil  solte- 

el seño A noari o Paredes Carrillo de- 23 ÓN 97 5 , 

24 estado civiZ casado y Por sus propios derechos. 

io coharecientes son mayores de edad , de - 

YN Met Íonalidad ecuatoriana , domhc4 iados en la 

NET | 
27 A ciuáad de Otavalo y de paso por este ciudedá de 

— Quito , hábiles para contratar y Obligaerse a-       - 28 

A DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

l.5. Notario Décimo Primoro » Quito - Ecuador 

-- 02
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=- quienes de conocer doy fe y dicen que eleve 
  

a Escritura Pública la minute que me entregan 
  

cuyo tenor literal y que trenscribo es el si- 
  

guiente : "SEÑOR NOTARIO": n- 
  

su Registro de Escrituras Públicas , dígnese -- 
  

incorporar una que contenga un Contrato de Cons 
  

titución de una Compañía de Responsabilidásd - 
  

Limiteda , expresada en las siguientes cláusu-= 
  

las: PRIMERA ¿+ COMPARECISóNTES ,-- 
  

Intervienen en la Constitución de esta Compa-- 
  

a
 

ñia.- el señor Marco Antonio Chicaiza Toapanta ;- 
3 

  

Ecuatoriano , meyor de edad , casado , domiciliz 
  

do €: Tevelo y el señor Marco Lenin Chicaiza- ? 

  
  

Paredes , ecuatoriano , mayor de edad de esta : 3 e 
  

do civil soltero , domiciliado en Otavalo ; y, 
  

el señor Rodrigo Paredes Carrillo , ecuatoriano, 
  

meyor de eded , casado , domiciliado en Otava- 
  

lo . Todos por sus propios derechos . Los compa 
  

recientes manifiestan su voluntad de constituir 

  

como en efecto lo hacen por medio de este ins 
  

_trumento , una Compañía de Responsabilidad Li 
  

mitada contenida en los siguientes Estatutos, 
  

SEGUNDA ; ESTATUTOS , - ARKTICU- 
  

LO PRINMSRO ; DENOMINACION = La - 
  

Compañia se denomina " GRUPRADIO M_C._H, CIA,   

LTDA. " , A2¿RTICULO SEGUNDO: 
  

NACIONALIDAD. - Su necionslided es ecuetoria 
    na y se regirá por las Leyes del país y por-     

SS 
DE
S]
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28 

ado 
  

  

“- los presentes estatutos. ARTICULO" - 

TERCERO 3 DURACION, - Tendrá una dues |   

. ración de Treinta ( 30 ) años contados e par 
  

tir de su inscripción enel Registro Mercantil, 
  

pudiendo prolongarse O disolverse con anterio 
  

ridad si así lo deciden los socios en Junta- 
  

General y de acuerdo alas disposiciones lega 
  

les pertinentes , ARTICULO C ULA R- 
  

TO <£ DOMICILIO . - Su comicilio principal - 
  

será la ciudad de Otavelo , pudiendo estable- 
  

cer sucursales , agencias y oficinas en cual=-= 

  

quier lugar del.país o del exterior , cumplien 

  

do con los requisitos de ley , ARTICU-=- 

  

LO QUINTO :¿ OBJETO SOCIAL .,- La Com 

  

pañfa tendré por objeto la operación en pro- 

  

piedad opor administración directa o indirec 
  

ta , de rediodifusoras con alcance nacional -- 
  

y/o internacional . Este fin conlleva la facul 
  

ted de realizar todos los actos y suscribir- 
  

todos los contratos que sean necesarios para 
  

su integral operación .. Podrá también dedi-- 
  

c 

Cafse ala eJecuáón de toúa clase de actos- 
  

AAN publicidad , así como también - 

  

Y al comercio en generel de productos publici- 

  

Pa , de radio , televisión y demás . Para - 

  

el y mpremtento de estos fines y de las acti 

    vidades relacionadas con la radiodifusión , -   
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorio Décimo Primero « Quito - Ecuudor " Co.S. 

c 

03
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-- publicidad y realización de videos y guiones 
  

para la Televisión que le sean conexas , ante 
  

cedentes o consecuentes de las anteriormente- 
  

enumeradas , la Compañia podrá ejercer todo- 
  

acto de servicio y comercio permitido por les 
  

  

Leyes ecuatorianas , así como también operacio 

nes civiles , mercantiles , laborales y de cual 
  

quier otra indole , pudiendo participar in=-- 
  

clusive en otras compañias . y negocios . A R- 
  

TICULO SEXTO ss CAPITAL SOCIAL ., - 
  

Q 

El Capitol “ocial de la Compañía es de Cincuen 
  

te milliones de suecres ( Y 50'000.000,90 /) di 
  

. a. z LU. . z vidido en Cincuenta mil (50.000 ) partilcipscio 

  

nes de Un mil sueres ( SNS 1.000,00 ) cada - 
  

una , totalmente «suscrito y pagado parte en nu- 
  

merario y parte enespecie . La distribución- 

  

y pago de las participaciones aparece - de la 
  

Cláusula Tercera de esta escritura , El Pre- 
  

sidente y el Gerente Generali suscribirán los- 
  

certificados de aportación . ARTICULO- 
  

SEPTIMO :; AUMENTO DE CAPITAL - la -   

Junta General tendrá derecho para resolverlo 
  

y los socios para suscribirlo con preferencia 
  

en proporción a sus participaciones , según lo 
  

establecido en la Ley de Compañias. ART I- 
  

CULO OCTAVA $ FONDO Dk RESERVA .- 
  

Una vez cubierto el pago del Impuesto a lla- 
    Renta y las cantidades correspondientes a las     

0 

  
ze



— 
== => A Y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

9 == utilidades de los trabajadores , se segrega 

3 rá un cinco por ciento anuel de las utilidades 

4 líquidas y realizadas y hasta que éste llegue- 

5 por lo menos a un veinte por ciento del Capi=- 

$ tal social , AáaRTICULO NOVENO + 

7 DERECHOS Y  DEPERES De TOS--SOCIOS - -—Les-se 

8 cios tendrán los derechos , deberes y obligacio 

gl nes esteblecidas en la ley de Compañías, —Sym- 

10 derecho a percibir los beneficios o utilida=- 

des estará en proporcion a sus participacio-- 
11 - : 

nes pagadas . £¿n cusnto a su concurrencia a - 
12 =- 

las sesiones de las mitas Generales lo po-=- 

13 dran hacer por medio de apoderado especial qa 

14 - A 
- siendo suficiente en este caso una carta poder, 

15 O C - observando lo dispuesto en el Artículo iento . % 

veinte y tres , vigente de la Ley de Compañias. 
17 

28 ARTICULO De CIMO : GOBIERNO Y AD 
f 

MINISTRACION . - La Compañía estará gopernada 
19   

por la Junta General y administreda por lun Pre 

20 | AAAARÁA   

sidente y un Gerente General en la forma que =-=- 
  

  

21 

luego se indica. ARTICULO DEC il- 
22 - 

5 00 PRIMERO ¿ Du LA JUNTA GkNÉSRAL .- 
  

/ pa unta cengÉal de Socios es el órgano supre 

pao le Gopiérno de la Empresa . Se regirá en to 
f 

[LA -, - |pór las disposiciones legejes contenidas 

A los Artículos viento dieciocho y Ciento- 

LA inte y cuatro y más pertinentes de la ley - 

  

  

  
  

  

      
  
    

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
l.Se Nostarlo Décimo Primero « Quito - Ecuodor



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2 

28 

-- de Compañías y por lo establecido en los -- 
  

presentes ustatutos . Para que pueda reunirse 
  

validamente se requerirá de la asistencia de - 
  

más de la mitad del capital social en primera- 
  

convocatoria , reuniéndose con el número de so- 

  

cios presentes en la segunda , debiéngose expre 
  

sar así enesta última y no pudiendo cambiar- 

  

el cbjeto de la primera . La Junta General Or 
  

dineria se reunirá dentro del primer trimestre 
  

de cada año calendario . Las Juntas Extraordi- 
  

narias se reunirán en cualquier Época Gel -- 
  

eño , previa convocatoria . Las .Juntas serán «am 
  

cadas por el Presidente o por el Gerente Gene- 

  

ral por comunicación escrita entregada alos 

  

socios con ocho dias de anticipación por lo- 

  

menos al fijado para su reunión , debiendo -- 
  

expresarse el lugar , día y hora y objetivo de 
  

la misma . Sesionará en el lugar del domicilio 
  

principal amenos que se trate de Junta Univer 

  

sal en cuyo caso podrá hacerlo en cualquier- 

  

Ítugar” del territorio necional y tratar cual= 

  

quier asunto , coníorme alo previsto en la pro 
  

pisa Ley de Compañí¿s . Cada participación da de 
  

recho. a un voto . Las decisiones se tomarán - 
  

por mayoría de votos del cavital social concu 
  

rrente , con excepción de aquello en que la -- 
  

Ley prevea otra cosa . Los votos en blanco y - 
    las abstenciones se sumarán a la mayoría , --    



YA 
A 

  

=- Sus principales atribuciones , a más de las 
  

legales , serán las siguientes : a ) Nombrar 
  

  

a los administradores de la Sociedad . b )- 
  

Remover a tales funcionerios por las causas- 

  

legales y conocer sobre “sus requerimientos y 

  

renuncias . c ) Conocer anualmente las cuen 

  

tas y ei balance , los informes del Gerente - 
  

General . dd ) Resolver sobre la distribu- 
  

10 
ción de utilidades . e ) Resolver sobre la 
  

11 
Reforma de Estatutos , sobre los aumentos o dis 
  

minución de Capital y score la transformación, 
  

13 - fusión , disolución y liouidación de la impresa, 
  

14   nombrar un Liquidador Principal y un Suplente 

y considerar las cuentas de Liquidación . (Í ) 
  15 

16 
Dictar reglamentos y normas de procedimiento- 
  

17 
interno de la Compañía . g ) Autorizar al - 
  

18 

Gerente General para que suscriba los documen 
  

.- 

19 

tos legales cuando la Compañía vaya a COM==- 

  

20 

prar vender ermutar oO hipotecar bienes in 
3 9 == 

  

muebles. h ) Fijar las remuneraciones de- 

  21 

22 

os administradores . i ) Engeneral resol- 

  

23 

L 
Z sobre endo que es de su competen- 

  

p de spterdo con este Artículo de los US-- 

  

  ds s y con el ciento veinte vigente de la =- 

  

    
    25 

VAS y de Compañías , especialmente los asuntos re 
26 - 

Y/ lativos alos negocios sociales y aquellos -- 

- LPRA pongan a su consideración los socios , €l-   
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
SS Masoaria Nárlma Frimera « Oultn o Frundor
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== Presidente o el Gerente General siempre que- 
  

consten en la Convocatoria . Actuará como Se== 
  

cretario de las Juntes Generales el Gerente Ge 
  

neral . ARTICULO DECIMO SE- 
  

GUNDO : DAL PRESIO:N TE .- Será nombra= 
  

do por la Junta General para períodos de tres 
  

años , pudiendo ser reelegido . Si ' completado- 
  

el período la Junta no realizare el nuevo nom- 
  

bramiento , actuará con función prorrogada has 

    

ta que se lo ratifique o reemplace y en este- 
  

último caso hasta que el reemplazante tome - 
  

posesión del nuevo cargo . Puede o no ser so- 

cio de la Empresa . Sus principales atribucio- 
  

nes y deberes , además de los legales , son les 
  

me
] 

== 
>   

siguientes Na 3) Convocar y presidir 

sesiones de las Juntas Generales , b ) Ve 
  

lar por el fiel cumplimiento de la Ley ,'de- 
  

los rstatutos y de las resoluciones de la => 
  

Junta General , c ) Suscribir conjuntamente 
  

con el Gerente General los certificados de +=. 

  

“aportación . d ) ¿jercer las demés etribu== 
  

ciones y cumplir con las, obligaciones que le - 

  

encomendare la Junta General de Socios . £n ca 
  

so de impedimento o ausencia temporal o defini 
  

tiva lo reemplezará el Gerente General , AR 
=a 

  

TICULO DECIMO TERCERO 2. e 

  

DzL GEReNIE GaNiRAL ,- sel Representante 
    legal , Judicial y Extrajudiciel de la Compañía,    
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== Podrá actuar por medio de Apoderado o Pro- 
2 

3 curador pare aquellos cesos para los que esté. 

6 facultado , pero no podrá ceder o delegar sus- 

5 facultades de administrar , Será nombradó por- 

la Junta General para períodos de trés” años, 6 == 
pudiendo ser reelegido . 4ctuará coh función = 

7 

prorrogada hasta.que se le ratifique o reempla 

8 z N ce y, caso enel cual permanecerá en su cargo - 

9 
: . £ > hasta que tome posesión el nuevo Gerente Ge- 

10 7 
neral . Puede o no ser socio de la mpresa .- E HA SEL Socio de l 

11 - 

. Podrá ser removido por la Junta General por =- 
12 

causas legales . $us principales atribuciones 
13 

y deberes a parte de los legales , serán : - 
14 

Va ) Manejar los dineros de la Empresa y rea- 
15 |- 

- lizar toda clase de operaciones relacionadas 
16 

0 con el objeto social , IN Girar contra las 

18 cuentas corrientes y otras de la Empresa | c) 

Cuidar bajo su responsabilidad los libros de 
19 

contabilided y, actas «de sesiones de las Juntas- 

- 20 

y demás documentos y valores de la “ociedad. 
21 

$ Celebrar A nombre de la Compañía toda cla 
22 

e actos f” contratos y Sean civiles , mer- 

23 
anti >5/A tavorales y ode cualquier otra Índo_ 

DE uedandio en esta forma la Compañía obligada 

q te a terceros N e ) Comprar y vender - 

biene es muebles , necesitando para la compra , - 

venid, permuta o hipoteca de los inmuebles ,-     
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

e.s Notorio Décimo Frimero » Quito - Ecuador 
a A
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-- autorización de la Junta General . f ) -- 
  

Xulaborar el presupuesto anual y el plen de ac- 
  

S > 3 . . 

tividades de la "ociedad sugiriendo experiencias 
  

reformas e ideas para su mejor desempeño . =- 
  

No ) Presentar anualmente oO cuendo se lo requie 
  

ra y informe de las actividades ode los nego 
  

cios sociales , incluyendo cuentas , balances y 
  

demás documentos necesarios . Vvh ) Escoger- 
  

y contratar trabajadores para la 2¿mprese , fi- 
  

gar “sus remuneraciones , removerlos , conocien- 

  

p
m
.
 

ás y resolviendo sus inquietudes y pedimentos 

Y, 
i  )  Comparecer a Juicio e nombre de la Compa 

e 

  

Sía «sea esta actora. o demendada y en virtua de 
  

  

su representación legal Y ) Suscribir £ 

cumentos que la obliguen económicemente a la 
  

  

Sociedad , tanto como aceptante cuanto como == 

y aval , k ) Suscribir conjuntamente con el -= 
  

Pre sidente los certificados de aportación , = 
  

Na ) Convocar a Juntas Generales de Socios 
  

Nom ) Actuar como Secretario en les Juntes (de 
  

A AAA 

nereles y cumplir en general con las tareas- 
  

que le encomienda la Ley y lo encargue la pro 
  

pia Junta , un caso de impedimento O ausencia- 
  

temporal o definitiva lo reemplazará el Presi-- A AAA A 
  

dente ARTICULO DECIMO CUAR 
  

TO : REFORMA Di ESTATUTOS . - Los pre sente s 
  

Estatutos podrán reformarse por decisión de la 
    Junta General convocada expresamente al efertoa    
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ba 
  

-- ARTICULO DECIMO QUIN --- 
  

H
 O
 

i
d
 DISOLUCION ,- Si por resolución vá- 

  

lida de la Junta General de Socios o por que -- 
  

llegare a ocurrir cualquiera de las circunstan 

  

cias previstas en la ley , la Compañia tuvie 
  

re que disolverse , la misma Junta nombrará -- 
  

un Liquidador Principal y un Suplente y conocerá 
  

las cuentas de Liquidación . ARTICU--o 
  

LO DECIMO SEXTO ,- Dando cum 
  

plimiento al reglemenic  sopre  _Juntes móviles 
  

de Socios , las Actas ¿cesta impresa se lle- 
    

varán en hojas móviles escritas a máquina ,- 
  

asimismo en el anverso y reverso , deberán =-- 
  

ser foliadas con numeración continua y surcesi- 

  

va y rubricadas una por una por el secretario. 

  

T.=RCERA : SUSCRIPCION Y PAGO Diú PARTI- 
  

CIPACIONS5S +. - El señor Marco Lenín Chicaiza- 
  

Paredes suscribe y paga en numerario Noventa 
  

y cinco ( 95 ) participaciones de Un mil sucres 
  

( S 1.000,00 ) cada una esto es la suma de- 
  

Novegta y cinco mil) sucres ( 3 95.000,00 ) . -- 
yA Lí 
  

EY señor Hhodrigó Paredes Carrillo suscribe y pa 

  

en alérario Cinco ( 5 )” participaciones - 
  

mi sucres ( Ss 1.000,00 ) cada una ES 
    

s la suma de Cinco mil sucres ( S 5,000,00 ). 
  

    y paga (Cusrenta y nueve mil novecientas ==   
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
P- - 420 
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22 

= ( 49,900 ) participaciones de Un mil sucres 
  

( SY 1,000,00 ) cade una mediante aporte que 
  

realize de equipos y bieres muebles de su - 
  

propiedad , determinados en la cláusula que si 
  

gue . Se acompaña el Certificado de apertura- 
  

de la Cuenta de Integreción de capital . - - 
  

CUARTA 3 TRANSFERENCIA Di DOMINIO . =- 
  

El señor Marco Antonio Chicaiza Toapanta es úÚni 
  

co y legal propieterio de los siguientes equi 
m   

pos y tienes muebles ¿ un transmisor de construc 
  

ción necional , antenas ,cable coaxial , casete 
  

de sintonía , una mexcladora Gemeni modelo - 
  7 

( MXS500Sk ) serie Doscientos dieciseis cero 
  

  

trece , dos tocadiscos Sony modelo ( PSLX210 )/ 

series Cuatrocientos cuatro setecientos cuaren-   

ta y_uno y Cuatrocientos dos ochocientos cincuep 

ta y nueve , una grabadora cassette Deck Teac mo 
  

delo (  V200 ) serie Ciento diecisiete doscien 
  

tos noventa , un micrófono Sansui modelo EM- 
  

Uno , un micrófono AKG modelo D - Ochenta , un 

  

radio reloj Panasonic modelo RC Seis mil sesen 
  

— A 

ta.y cuatro .Serie ( 9GCPACE678 )!, dos pedes 
  

tales ( de mesa y vertical elto.)',una graba- 
  

Y 

dora Teac modelo ( X2000R ) serie Quinien-- 
  

tos cuarenta ciento noventa y cinco , un ampli- 
  

ficador Sony TÁ eo fchenta y ocho Serie : Cua=- 
    

trocientos uno quinientos cuarenta y cuatro , una 
  

consola Peveay modelo ( MDIII >) serie Uno A- 
     



7 087 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    
    

2 -- Cero cuarenta y ocho sesenta y cuatro novecien_ 

3 tos cincuenta y ocho , un Compact Dic Player m 

4 modelo CD? -= € Treinta cinco M serie Cuatrocien 

- tos dieciseis ochocientos dieciocho ,dos toca 5 2 

discos Technics modelo SL => Mil doscientos MK . 6 

Dos series 0% Noventa y siete veinte y seis -—=- 
7 

F Ciento cuarenta y uno y CG Noventa y ocho ce= 

8 

" ro cuatro F Ciento cincuenta y cuatro , dos pream 
9 

plificadores Stanton modelo Trescientos diez B 
10 

series Siete mil ochocientos diecinueve y Siete 
11 

mil ochocientos veinte y dos , un equipo enlace 
12 

sSiel ; receptor modelo E£Xx13 y emisor modelo -- 
43 

EXC trece serie Dieciseis , un generador 5tereo 
14 - 

: 55 Siel modelo MSEO ocho serie Trescientos vein 

" 16 te y uno , un compresor limitador Orban modelo 

Cuatrocientos catorce - Á Serie Ciento cuaren- 
17 

ta y nueve quince veinte , un ecuelizador Akay- 
18 

modelo EA - G cuarenta serie sesenta ochocien- 

19 

tos ochenta -= quince setecientos cuarenta y seis, 

20 = = - : 
un exitador viel modelo ¿EXC veinte , un ampli 

2 Ticador stereo de construccion nacional , un - 

2 > : : 
2 A Romeo Irambon modelo TEOOcinco S ,- 

23 5 £ - - Y JA audtzonos Bony modelo MDR - V tres y DR Cin- 

: 24) 
/ co A , Uná torre de seis metros y una torre de 

aieciócho metros con cables coaxiales , ante= 

YT Z 
nes | de equipo enlace , antene omnidireccional- 

Y 

L 
de/cuatro con distribuidor de potencia , dos -   

  
    

DR. RUBEN DARÍO ESPINOSA 

l.S. Notarlo Décimo Primero + Qulto - Ecuodor
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-=- anaqueles de discos con treinta y seis casi 
  

lleros cada uno , un micrófono .AKG modelo -- 
  

(| D202ES ) serie ochenta y seis doscientos - 
  

veinte y ocho , un pedestal . Con estos antece= 
  

dentes , el señor Merco Antonio Chicaiza Toapan- 
  

ta manifiesta que aporta y da en perpetua ena 
  

Jenación los equipos y bienes muebles mencio- 
  

cnedcs enesta ciéusula , en favor de le Compa 

  

7 la 6" GRUPREDIO M.C.H, Cía. Ltda. “', seña 
  

lando que sobre los mismos no pesa grevamen- 
  

de ninguna naturaleza ni condición . (GUIN 
  

TA £ £AVALUO . - Los socios , con excepción 
  

dez señor Marco Antonio Chicaiza Toapanta que 
  

es el eportante , procediendo conforme lo uisbo- E 
  

ne la ley de Compañías , certifican que los va 
  

lores reales y actuales de las especies que- 
  

se aporian , son los siguientes + un transmisor 
  

de construcción nacional por Caltorce millones- 
  

trescientos sesenta mil sucres//, ontenes por Un= 
  

. millón quinientos mil sucros 3 cable coaxial por 
  

Cuatrocientos mil sucres/, caseta de sinjbnte -- 
  

por Ciento setenta y siete mil sucres Y una mezcla 
  

dora Gemeni moúelo ( MXS500SÉ ) serie Doscien 
  

tos dieciseis cero trece por “Setecientos trein- 
  

ta y cinco mil doscientos sucres (dos tocadi s-- 
  

cos sony modelo P5LX doscientos diez series - 

  

Cuatrocientos cuatro setecientos cuarenta y uno- 
    y Cuatrocientos dos ochocientos cincuenta y nue-     

so   

 



Be Lara 

  

=-=Vve por un valor de Cien mil sucres cada unol 
  

  

  

  

  

  

  

2 

3 una grabadora cassette Deck Teac modelo V dos 

4 cientos serie Ciento diecisiete doscientos no-- 

” 5 venta : por Trescientos mil sucres / nn micrófo- 

6 no Sansui model EM - Uno por Veinte mil sucres, 

, un micrófono AKG modelo D - ochenta por Veinte 

e mil sucres/, un radio reloj Panasonic modelo - 
  

RC sesenta sesenta y cuatro serie  ( OGCPAO6678 ) 
3 L 
  

por Veinte y cinco mil sucres/, un pedestal de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 

41 mesa por Quince mil sucres Lun pedestal pertical 

alto por un valor de Quince mil sucres y, una gra 

12 - 

badora Teac modelo (  X20C0R ) serie quinien 
93 

84 tos cuarenta ciento noventa y cinco por Los mi- 

45 llones quinientos mil sucres/ un amplificador 

" 16 Sony  Tá - ochenta y ocho serie Cuatrocientos 

17 uno quinientos cuarenta y cuatro por Cien mil - 

18 SUSreS Lasa consola —Pevezy mojelo ( MD TITT ) 

19 serie Uno A - cero cuatrocientos ochenta y-seis 

20 cuarenta y nueve cincuenta y ocho por Dos millo 

nes de sucres/ un Compact Dic Player modelo-- 
21 - : 

CDP 2 C trescientos cinco M serie Cuatrocientos 

22 

ApiSe iS ohoctoy dos dieciocho por Cuatrocien- 

23 

- ZE pe AS dos tocadiscos Technics mode 
24   

My" doscientos MK dos series CG noventa 

  

  

bz veinte y seis F ciento cuarenta y uno y 

ndventa y ocho cero cuatro F ciento cincuenta   
  

E y Cldatro por un valor de Un millón de sucres -   
  

  
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorio Décimo Frimero » Quito » Ecuador 

e . Ss e  



40 

11 

12 

13 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

== caga sel dos preamplificadores Shanton mode 
  qa 

lo trescientos diez B series siete mil ochocien 
  

tos diecinueve y siete mil ochocientos veinte y 
  

dos por un valor de Ciento cincuenta mil sucres 
  

  

cada ano // un equipo enlece Siel ¿ receptor mo 

delo EXX trece y emisor modelo ¿XC trece serie 
  

dieciseis por un velor total de Ocho milYones 
  

ciento cincuenta mil ochocientos sucres/, un - 
  

generador Stereo sSiel modelo MSEO ocho serie- 

  

Trescientos veinte y fano por Dos millones ocho- 
  

cientos mil sucresy, un comprensor limitador Cr 

  

ban modele cuatrocientos catorce = A serie ca 

  

torce roventa y uno quinientos veinte por un mi 

4 
  

ilón doscienios sesenta mil sueres/, un ecuali 
  

e. A 

Zzador Akay modelo ná - G cuarenta serie sesen 
  

ta ochocientos ochenta -= quince mil setecientos 
  

  

cuarenta y seis por Doscientos cincuenta mil su 

cres f/f un exitador siel modelo EXC veinte por 
  

Tres millones quinientos mil cucresí emplifi_ 
  

cador Stereo de congtrucción nacional por Seis 
  

millones de sucres /, un teléfono Romeo Tram- / 
  

bon modelo TEOC cinco S por Treinta mil- sucresf 
  

dos audifonos Sony modelo MDR V tres y DR cin 

  

co *“* porun valor de ponte y ocho mil qui 

  

  

nientos sucres ceda uno £, una torre de seis / 

metros por un valor de Doscientos mil sucresg 
  

una Torre ¿e dieciocho metros , con cables =-- 
    coaxiales por un valor total de Doscientos mil    



A. 

40 -9> 
  

=- sucre sl, antemas de/equipo enlace por Doscien 
  

tos mil sucre, antena omnidireccional de cua- 
  

  

tro con distribuidor de potencia por un valor - 
  

de Un millón setecientos mil suero, dos anaque 
  

les de discos con treinta y seis casilleros ca 
  

da uno porun valorde Cien mil sucres cada - 
  

noz an micrófono AKG modelo YD doscientos dos- 
  

ES serie ochenta y seis doscientos veinte Y = 
  

10 ocho por Voscientos mil sucreg / un pedestal =- 
  

11 
por Veinte y cinco mil sucres/, El valor ”' total 
  

12 

aportedo por el señor Marco ántonio Chicaiza - 
  

13 

Toapanta llega consecuentemente a la suma de 

  

14 

Cuarenta y nueve millones novecientos mil sucres 
  

15 

( SN 49'900.000,00 ) que corresponden a Cua-=- 
  

16 

renta y nueve mil novecientas ( 49.900 ) par 
  

17 

ticipaciones de Un mil sucres ( Sí 1.000,00 )ca 
  

18 
da una , que recibe enel Capital “ocial de la 
  

19 
Empresa . SEXTA ¿ NOMBRAMIENTOS +. - Los 
  

20 
socios comparecientes acuerdan en nombrar a- 
  

la señora Silvana Paredes Quinteros para que 
  21 

desempeñe el cargo de Presidente y el señor > 
  22 

23   

24 

Marcó! Antonio Chicó za Tospanta para el cargo = 

e /Gerelnte Gensfal de la Compañía * GRUPRADIO 
  

25 
cir taa. "porel tiempo yen alas - 
  

2 

f 

  
  

C.H 

ferias establecidas en los Estatutos y en 
L, 

YA 19 ey]. Los socios autorizan al Joctor Gusta 
    ,28 
Y vo farsera Durán para que realice todos los --     

NA DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
C.+S. Notario Décimo Frimero s Quito + Ecuodor 

  

  

 



10 

11 

42 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

<= trémites que segén necesarios pura la plena 
  

legelizeción de este constitución . En todo -- 
  

cuanto no estuviere aquí ¡previsto los compare 
  

cientes se remiten ala ley de la materia , - 
  

Usted , señor Notario , dígnese agregar las de 
  

més cláusulas de estilo pare la plena velidez- 
  

de €ste instrumento público . >» - = Hasta aguí 
  

le minuta , que se helle firmada por el 
  

Doctor Gustavo Carrera Durén , Abogado con Ma== 
  

trícula Profesional número mil ochocientos ¿e 
  

le xrisma que los ecientes la lea] 

catificen en todas sus partes , y leída que-= 
  

les fue integramente esta Escritura por mí el - 
  

xXxotario , firman conmigo en unidad de-     

acto , de todo lo cual doy fe . - ( firmado ) Mar 
  

co Antonio Chicaiza Toapanta con cédula de iden= 
  

tidad número diez cero cero catorce catorce cero 
  

guión seis ( C. Il, No, 100014140 =6 ) . = ( - 
  

firmado ) Marco Lenín Chicaiza Paredes con cédu= 
  

la de identidad número diez cero veinte y dos =- 
  

cuarenta cero uno guión seis (| Co Il, No, = 
  

100224001 - 6 ) . - ( firmado ) Rodrigo Paredes 
  

Carrillo con cédula de identidad número diez ce- 
  

ro cero doce ochenta y ocho nueve guión cero =- 
  

(  C. I, No. 100012889 -= 0 ) . - ( firmado ) -- 
    

El Notario Lboctor Rubén Darío Espinosa ldrobo , 
  

Notario Décimo Primero del Cantón Quito — 
    DOCUMENTOS HABILITANTES.,     

 



   

  

A 
El Ecuador ha sido, es 

y será País Amazónico 

-10= 

  

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
RIA NACIONAL DE COMUNICACION SOCIAL 

   
Oficio NQY 
92-296-DOÉ-JO    
Quito, 

Doctor 

Luis Salazar 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En su Despacho 

De mí consideración: 

En uso de mis atribuciones como Secretario Nacional de Comunicación So- 
cial y conforme esta dispuesto en el literal 1) del Art. 7 Capítulo Pri 
mero del Decreto Ejecutivo N2 2543, nuevo Reglamento Orgénico Funcional 
de esta Secretaría, promulgado en el Registro Oficial N2 716 de primero 
de julio de 1991, informo previa y favorablemente, a fin de que en el - 
organismo de su Dirección se proceda de manera pertinente con la Consti 
tución de la Compañía GRUPRADIO M.C.H. CIA. LTDA, con sede en Otavalo, 
cuyo Fepresentante les el señor Marco Chicalza Toapanta. 

  

DE' RNA SOCIAL 

JO/nb 

  

 



  

CAMARA DE LA PEQUEÑA INDUSTRIA DE IMBABURA 
IBARRA - ECUADOR 
— A ÑNKÁA 

   

  

ls la parte interesada, cuien 
DIRECTORA EJECUTIVA (1) D- 

TOJISTPIA DR IUEYPURA, en forma legal: 

suscriba, 
T A CxXA TA 

    

CERTIFICA: 

SI. Ta Peoueña Insustria "GRUBRADIO M.C.H." pertenscien 
te al Sector Otras Industrias, con su representante el £r, 

7, MD i a E 1 MATT 

pa ta r ZA, 25 o 
tá al 2ía en tolas sus oblicaciones para con la Cámera - 
Provincial, por lo gue es considerado corno socio activo — 
e la Institución, haciéndose acreedor a tosos los benefi , 
cios que la ley brinta. 

“sa toco cuanto puelo certificar en honor a la verdad, pu 

Zieado el interesado nacer uso Gel presente docurento de 
la nanera gue estime conveniente. 

T de 1992 

       

  

Mayor 
118] 

IA Erona PICA        

  
Dirección; Sánchez y Cifuentes No 1-47 y jaime Roldós A, - Teléfono 955-877 - Casilla: 10-01-0133
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4 LL 

9 Se otorgó ante mí , en fe 

3 de ello confiero esta TERCERA Copia Cer 

4 tificada , firmada y sellada en Quito , a veinte 

; y siete de Agosto de mil novecientos noventa y - 

d0S . = 
6 

7 

8 E Pan Mm A A) 

Ñ ESA: o SÓN 

9 — = Z A 

so o oca BOCIOR RUBÓN DARIO ESPINOSA 1. 
7 Pas D3CIMO PRIMBÓRO DEL CANTON 

USES PRIME : 
QUITO - ELL BOS A 

12 — => 
LARA A 

1 RAZON 3 Hodionto Resolución Ko. )2=to2= 101369 > 

14 dictada el siete de £apeileabre del presonto años 

por la Suporintendoneia de Compañías y fuz apre» 
15 

56 bada la escrátura pública do Constitución dc las 

Compañía * Grupadio MoCoHo GÉno Lidas * y OUOTga 
1 

5 de ante mí , el veíato y 2s1s de Agosto del años 

49 oñ GULSO » = Tená note de este particular al mór 

gen de la respoctiva metriz o. = Uudieo y a dioci= 
20 

21 sedes de feptiombro de mil novocícatos noventa y 

dos o * 

22 

23   

iS e E : ri a E OT Po E ZO DECIMO PRIMRO DBL CANZON 
po Ec - 

26; EU EAT 5 
A A ar 2, 

> po TT den Tr Ara car A ” e ay . 27h. Mar Le! AAA CE EEE 5 tz _s== 

Er 
28 OLOPÍCURA eiunteo Gon a Tasa tis 2  IAÑLA ars mad 

mm AI as E 1 dé - 

  

  

   MEE UMOGÉ   

  

  

        

“42



  

, =11- 

EHANCO AMAZONAS S. A. 

NeQ. 0661: 

uito--14- 5 osto de “1992: * 
daa y Bego de 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en dinero efectivo 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

GRUPRADIO. MaCaHe CIA LTDA. o o emociono encarar rnenarcrranannar aan conan cenamos 
abierta en nuestros libros: 

  

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

AA S/T 
MARCO LENIN CHICAIZA PAREDES DO 

RODRIGO PAREDES CARRILLO a e ce DO 
MARCO CHICAIZA TOAPANTA ( APORTA BIENES, 

En consecuencia, el total de la aportación es de -CIEN-MEL=00/100 o 

suma que será devuelta U una vez , constituida la Compañía a los Administra- 

dores que hubieren sido designados por ésta, después que la Superintenden- 

cia de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañía, se 

encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del nombra- 

miento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, 

es decir, a la vista de estos documentos. 

3 >, 
A Al, pur la 

   
“EYRMA AUTORIZADA ¿> 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  
Otavalo, Jo. de Octubre de 1.992.= ¿ 

  

la Aiegistraádojay 

—- o 35 
- E a, 

. 
y 

  

És YA DÁ A 
DAA , 

Magdalengs Dafuente de L6nezA 4 
  

  

Le, ; 
| OS 2 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

—
 

  

  

  

  

  

  

  

      
  Monsalvs Morona


